
Día 17 de mayo de 1977

«Derecho político», de Derecho.
«Teoría del Estado y Derecho constitucional», de Ciencias 

Económicas.
«Derecho mercantil», de Derecho.
«Derecho mercantil», de Ciencias Económicas.
«Derecho administrativo», de Derecho.
«Derecho administrativo y Ciencia de la Administración», 

de Económicas.

Día 13 de mayo de 1977

«Gramática general y Crítica literaria», de Filosofía y 
Letras.

«Lengua inglesa», de Filosofía y Letras.
«Histología y Embriología general», de Medicina.
«Fisiología vegetal», de Ciencias.
«Fisiología vegetal», de Farmacia.

Día 23 de mayo de 1977

«Física teórica», de Ciencias.
«Geología», de Ciencias.
«Cristalografía, Mineralogía y Mineralotecnia», de Ciencias.
«Análisis matemático V», de Ciencias.
«Matemáticas», de Veterinaria.

Con quince dias de antelación a las fechas respectivas se 
hará pública en el tablón de anuncios del Departamento la 
relación de los Catedráticos, Profesores agregados y Profesores 
adjuntos que deberán participar en el sorteo correspondiente.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I..
Madrid, 23 de abril de 1977.-El Director general, Juan An

tonio Arias Bonet

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

11481 RESOLUCION de la Universidad Autónoma de Bar
celona por la que se convoca oposición libre para 
cubrir 74 plazas de Subalternos vacantes en la plan
tilla de este Organismo.

Vacantes 74 plazas de Subalterno en la plantilla de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona, del Ministerio de Educación 
y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» del 29), y cumplido el trámite preceptivo de su 
aprobación por la Presidencia del Gobierno, según determina 
el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Denominación y destino de las plazas.

Se convoca oposición libre para cubrir 74 plazas de Sub
alterno con destino en la Universidad Autónoma de Barcelona.

La distribución por localidades de las mencionadas plazas 
es: Gerona (2), Sabadell (2), Lérida (3), San Cugat del Va- 
llés (3), Palma de Mallorca (3), Barcelona (9), Bellaterra (52).

1.2. Características de las plazas.
a) De orden reglamentario:
Las plazas objeto de esta oposición están sujetas a lo seña

lado en el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, según Decreto 2043/1971 («Boletín Oficial del Es
tado» del 4 de septiembre).

b) De orden retributivo:
Los emolumentos a percibir serán los que se fijan de acuer

do con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que regula el régi
men económico del personal al servicio de los Organismos Au
tónomos, y demás disposiciones complementarias.

c) Incompatibilidades:

Las personas que obtengan la plaza a que se refiere la pre
sente convocatoria estarán. sometidas al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el des
empeño de la plaza, que en su caso, obtengan con cualquier 
otra de la Administración Central, local o autónoma del Estado.

1.3. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición libre, que constará de los ejercicios que se 
detallan en la base sexta.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad antes de fina

lizar el plazo de admisión de instancias.
c) Estar en posesión del certificado de estudios primarios
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desarrollo de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local o 
institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.
 f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos estos requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en esta oposición presentarán una 
solicitud ajustada al modelo normalizado de instancias para 
tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso en la Ad
ministración Civil del Estado y Organismos Autónomos (Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973, «Boletín 
Oficial del Estado» número 134, de 5 de julio).

Independientemente de los datos indicados en el modelo nor
malizado de instancias, deberán manifestar, en su caso, si 
desean acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947 
por reunir los requisitos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas, al 
excelentísimo y Magnífico señor Rector de la Universidad Autó
noma de Barcelona.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Universidad Autónoma de Barcelona, en Bellaterra, 
o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas 
selectivas serán de 100 pesetas.

3.6. Procedimiento para efectuar el importe.
El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja de 

la Universidad Autónoma de Barcelona, o bien por giro postal 
o telegráfico, haciendo constar en este caso en la solicitud el 
número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el 
plazo de diez días, subsane la falta, o acompañe los documen
tos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría 
su instancia' sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec

torado de la Universidad Autónoma de Barcelona aprobará la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, debiendo 
figurar, junto al nombre del opositor, el número de su docu
mento nacional de identidad. Esta lista se hará pública en el 
«Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub

sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 

en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de 
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.



4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en resolu

ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por 
la que se aprueba la lista definitiva, figurando igualmente el 
nombre y apellidos de los aspirantes y el número de su docu
mento nacional de identidad.

4.5. Recurso contra la lisia definitiva.
Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter

poner recurso de alzada en el plazo dé quince días, contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador será designado por el Rectorado de 

la Universidad Autónoma de Barcelona y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por:
Presidente: El Rector o persona en quien delegue.
Vocales:
El Gerente de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Un representante de la Dirección General de Personal del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
Un representante de la Dirección General de la- Función 

Pública.
El Secretario general de la Universidad, que actuará de 

Secretario.
Suplentes: Se nombrarán, además, tantos suplentes como 

titulares.

5.3. Abstenciones.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo al Rector de la Universidad Autónoma de Bar
celona, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20, 
antes citado, de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Constitución y actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. Programa.

La presente oposición constará de los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio: Escritura al dictado. Consistirá en escribir 

durante cinco minutos un texto propuesto por el Tribunal.
Segundo ejercicio: Operaciones aritméticas elementales. Con

sistirá en resolver, durante treinta minutos, operaciones elegidas 
por el Tribunal, comprendidas en las cuatro reglas.

Ambos ejercicios se realizarán en un solo acto.
Tercer ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el se

gundo ejercicio deberán realizar éste, consistente en mantener 
una entrevista con el Tribunal sobre materias relacionadas con 
las funciones propias de los funcionarios del Cuerpo General 
Subalterno y contenidas en el Reglamento de dicho Cuerpo, 
aprobado por el Decreto 3143/1971, de 16 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 311, de 29 del mismo mes y año), 
y modificado por Decreto 448/1976, de 6 de febrero («Boletín Ofi
cial del Estado» número 66, de 17 de marzo).

Sistema de calificación de pruebas: Las tres pruebas se cali
ficarán de cero a diez puntos cada una. Para resultar aprobado 
será necesario obtener una puntuación igual o superior a cinco 
puntos en cada una de las tres pruebas, que tendrán carácter 
eliminatorio.

6.2. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 

entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo

sitores para que acrediten su identidad.
6.4. Orden de actuación de los opositores.
En el caso de que la actuación de los opositores no fuera 

conjunta y simultánea, el orden de dicha actuación se deter
minará mediante sorteo público, que se dará a conocer en el 
«Boletín Oficial del Estado» al anunciarse el comienzo de las 
pruebas.

6.5. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados mediante un solo llama
miento, siendo excluidos de la oposición aquellos que no com
parezcan, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados 
por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días 
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. PROPUESTA DEL TRIBUNAL

7.1. Propuesta.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará 
pública la relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pubiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. La 
relación se publicará en el lugar donde se hayan celebrado las 
pruebas.

7.2. Propuesta complementaria de aprobados.

El Tribunal elevará propuesta de aprobados al Rectorado 
do la Universidad Autónoma de Barcelona para que éste elaboré 
propuesta de nombramiento.

Juntamente con la relación de aprobados el Tribunal remi
tirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión, en la que habrán de figurar, por orden 
de puntuación, todos los opositores que, habiendo superado las 
pruebas, excediesen del número de las plazas convocadas, a 
fin de que puedan ocupar las vacantes, caso de que los aspi
rantes propuestos no tomen posesión de sus plazas.

8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

3.1. Documentos. 

El aspirante aprobado presentará, en el Organismo convo
cante, los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del certificado de 
estudios primarios.

c) Certificación del Registro General de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabi
liten para el ejercicio de, funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de 
la norma 8.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer" enfer
medad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el 
servicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) Si el aspirante aprobado estuviese comprendido en la 
Ley de 17 de julio de 1947 deberá presentar los documentos 
acreditativos de las condiciones que le interese justificar.

f) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

8.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a par

tir de la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de 

reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar éstas por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

8.3. Excepciones.
El aspirante seleccionado que tuviera la condición de fun

cionario público estará exento de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo, de que dependa, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias, consten en su hoja de servicios.



8.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia. En este caso la autoridad corres
pondiente formulará propuesta de nombramiento, según orden 
de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la refe
rida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

9. NOMBRAMIENTO

9.1. Nombramiento definitivo.

Por el Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona 
se extenderán los correspondientes nombramientos de funcio
narios de carrera a favor de los interesados, los cuales habrán 
de ser aprobados mediante Orden ministerial, según determina 
el artículo 8.°, 5, c), del Decreto 2043/1971, por el que se aprue
ba el Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Au
tónomos.

Este nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

10. TOMA DE POSESION

10.1. Plazo.

En el plazo de un mes. a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del ar
tículo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos.

10.2. Ampliación.

El Rectorado de la Universidad Autónoma de Barcelona po
drá conceder, a petición de los interesados, una prórroga del 
plazo establecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, 
si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos a terceros.

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos 
se deriven de éstas y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bellaterra, 7 de diciembre de 1976.—El Rector, José Laporte 
Salas.

11482 RESOLUCION de la Universidad Autónoma de Ma
drid por la que se convoca concurso-oposición libre 
para cubrir 145 plazas de la Escala Subalterna, va
cantes en la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes 145 plazas de Subalternos en la plantilla de la 
Universidad Autónoma de Madrid, y de conformidad con la 
Reglamentación General para el ingreso en la Administración 
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cum
plido el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia 
del Gobierno, según determina el artículo 6.2 del Estatuto de 
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, cumplidos, igualmente, los 
requisitos que determinan los artículos 2.º y 3.° de la Ley de 
15 de julio de 1952, sobre reserva de plazas a la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles, se resuelve cubrirlas de 
acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 145 plazas de Subalternos, en las siguientes lo
calidades:

Madrid: 141.
Segovia: 2.
Cuenca: 2.

Este número podrá incrementarse con las que puedan pro
ducirse, dentro de las localidades a que se adscriben dichas 
plazas, hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. 
Al publicarse la lista provisional de admitidos, se publicará el 
número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convo
catoria.

1.2. Características de las ‘plazas.
_a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a lo 

señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de los Organis-

mos Autónomos, al Decreto 157/1973, de 1 de febrero, y a las 
normas que lo desarrollen y estarán dotadas con el sueldo y 
demás emolumentos que figuren en el presupuesto de esta Uni
versidad.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al Régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simulta
near el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con 
cualquier otra de la Administración Centralizada., Autónoma 
del Estado o de la Administración Local.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición libre, que constará de ,las siguientes 
fases y pruebas:

1.3.1. Fase de oposición.

Primer ejercicio.—Se desarrollarán de forma ininterrumpida 
las dos pruebas siguientes;

Prueba A) Escribir al dictado y a mano, durante diez minu
tos, un párrafo escogido previamente por el Tribunal, para 
apreciar los conocimientos ortográficos de los aspirantes.

Prueba B) Resolución de un problema elemental sobre las 
cuatro reglas aritméticas, en el término de media hora.

Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el pri
mer ejercicio deberán realizar éste, consistente en mantener 
una entrevista con el Tribunal sobre materias relacionadas con 
las funciones propias de los funcionarios de la Escala o Cuerpo 
Subalterno y contenidas en el Reglamento del Cuerpo General 
Subalterno, aprobado por Decreto 3143/1971, de 16 de diciembre, 
y modificado por Decreto 448/1976, de 6 de febrero.

1.3.2. Fase de concurso.

A esta fase solamente podrán acceder aquellos opositores 
que hubiesen superado, previamente, la fase de oposición.

En esta fase se valorarán exclusivamente los servicios pres
tados en la Universidad Autónoma de Madrid o en Centros 
integrados actualmente en la misma, como funcionario interino, 
contratado o eventual, debiendo adjuntar a la solicitud los do
cumentos que acrediten estos servicios, en el caso de que no 
consten en los archivos de la Sección de Personal de la Geren
cia de esta Universidad.

1.4. Emolumentos.

Los emolumentos a percibir serán los que re fijen de acuerdo 
con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que regula el régimen 
económico del personal al servicio de los Organismos Autónomos 
y demás disposiciones complementarias.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a Ja práctica del concurso-oposición libre 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad en el día 

en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del certificado de Enseñanza Primaria 

en el día en que finalice el plazo de presentación de solici
tudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la 
Administración institucional o local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del servicio social de la mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta días 
señalado para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán, en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por 
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su. do
cumento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.


